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Avda. Bolivia 5150 - 4400 SALTA

REPUBLICA ARGENTINAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Salta, 23 deagosto de 2.006

ExpedienteNº 8.201/06

Res. D. Nº 194/06/

VISTO:

LaRes. C.D. N" 261/06,

CONSIDERANDO:

Que el la citada resolución se ha trascripto en forma incorrecta el número de
documento asignado a la Sita. Lorena Inés Pastrana;

Que corresponde emitir el instrumento legal rectificatorio;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:
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_d!J~HI~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
SECRETARLA ACADEMCA

FACULTAD DE CIENC IAS E9A CTAS

ARTÍCULO 1 º: Rectifi car el número de Documento Nacional de Identidad, asignado a
la Sita Lorena Inés Pastrana en la Res. C.D. N" 261/06, mediante la cual se la designa
como Auxiliar Docente de 2da. Categoría, siendo el conecto D.N.I. Nº 30.080.587.

RTÍCULO 2°: Hágase saber a larecurrente y sigaaDirección General de Personal para
s tomaderazón, registro y demás efectos. Cumplido, ARCHÍVESE.-o


